Cal South
Clínica para Árbitro de Primer Ingreso
Grado 8 (16 Horas)
Cualquier asociación de árbitros o liga de fútbol afiliada a Cal South puede solicitar una clínica para árbitros de primer ingreso para obtener el grado 8.  Siga los siguientes pasos para que el departamento de instrucción arbitral de Cal South le dé el servicio solicitado: 

1. Entre en el internet a www.calsouth.com, busque el folder que dice “Referee”, luego el que dice “Referee Clinic Schedule” donde encontrará el formulario para solicitar una clínica. 

2. Complete la información y envíe la solicitud electrónicamente a Cal South.

3. Contacte a Danielle Bryant correo electrónico dbryant@calsouth.com o al  teléfono 714-451-1503, coordinadora de la administración y registración de los árbitros de Cal South, para asegurarse de que la solicitud ha sido recibida.
4. Cuando la clínica sea aprobada, se designará un instructor quien contactará a la organización que solicitó la clínica para coordinar la logística de la misma. 

5. Cal South enviará el material necesario desde su oficina central a la persona de contacto. Se harán arreglos para que el instructor devuelva el material sobrante junto con los formularios de registración.
La organización que solicite la clínica será responsable de obtener un número mínimo de 25 participantes para que la clínica sea aprobada.  Si se aprueba la clínica con menos de 25 participantes, la organización que la solicitó será responsable de pagar a Cal South una cantidad de $25.00 por cada participante ausente para completar un número de 25.
El instructor designado hará la clínica y será responsable de recoger los formularios para registrar a los árbitros recién graduados.  Una vez que el instructor complete y entregue todos los formularios a Cal South, el candidato podrá aceptar juegos designados por un designador apropiado.
